
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) CARLOS EDUARDO GARCIA CARDENAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1102833058, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 478 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR), 
áreas de reincorporación grupal distantes, contextos especiales o de difícil acceso en el territorio nacional, conforme a 
los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación,
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2. Brindar  asistencia [JAPB1] [VFL2] y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de
reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y
el acceso a la oferta institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y 
de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.

4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación;
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5. Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6. Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones
contractuales.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $23,555,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/14/2023 6:35:02 PM

7.   Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de 
las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin.

8.   Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9.   Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales.

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) CARLOS EDUARDO GARCIA CARDENAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1102833058, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 608 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para la implementación de los procesos derivados de la ruta de reincorporación y los demás planes 
programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren en los antiguos Espacios 
Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR) Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial 
o de difícil acceso en el territorio nacional.

Obligaciones Específicas:
"1. Dinamizar y ejecutar las metodologías, actividades y herramientas que se establezcan por parte de la ARN para la 
construcción participativa de la hoja de ruta y el desarrollo de sus diferentes fases, teniendo en cuenta los Enfoques 
diferenciales y de género.

2. Acompañar la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, mediante las actividades y 
metodologías establecidas por la ARN y que incorporen los Enfoques diferenciales y de género.

3. Realizar las actividades necesarias, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, para la 
concertación y seguimiento participativo de los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con los y las 
exintegrantes FARC-EP, sus familias y la comunidad, teniendo en cuenta las particularidades individuales, colectivas y 
del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, así como también los Enfoques diferenciales y de 
género.

4. Realizar las acciones necesarias para la vinculación de los y las exintegrantes FARC-EP y su grupo familiar, a la 
oferta disponible de las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, que permita el pleno ejercicio de 
los derechos en el marco del acompañamiento al proceso de reincorporación, que se desarrollen en el espacio de 
atención designado. 

5. Promover la vinculación de la población objeto de atención a las actividades desarrolladas dentro de los Programas, 
Proyectos y Estrategias lideradas por la ARN, teniendo en cuenta sus intereses, necesidades y potencialidades, así 
como las características del contexto y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención 
designado.

6. Apoyar la realización de estrategias comunitarias relacionadas con la reconciliación, la prevención de la 
estigmatización, la convivencia, la construcción de paz y otros procesos que se definan a partir de las necesidades e 
iniciativas sociales priorizados en los territorios por las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo familiar y la comunidad, 
que se encuentren en el espacio de atención designado.

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales que se consideren necesarias para el adecuado desarrollo del 
acompañamiento al proceso de reincorporación, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la ARN.

8. Adelantar las gestiones y acciones estratégicas requeridas para dar cumplimiento a las metas y objetivos del espacio 
designado, atendiendo los lineamientos de la entidad, considerando la transversalización de los Enfoques diferenciales 
y de género.

9. Orientar y acompañar los procesos de sanciones propias y TOAR, según se requiera en el espacio designado.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-12

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $62,449,200.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-31

Valor final del contrato: $62,449,200.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/14/2023 6:34:21 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Realizar oportunamente el registro de información de forma confiable y veraz, que evidencie los procesos y 
actividades desarrolladas en el marco de los programas implementados por la ARN.

11. Implementar de manera oportuna los lineamientos de gestión documental impartidos por la ARN, propendiendo por 
la correcta gestión de la documentación producto de las actividades realizadas.  

12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) CARLOS EDUARDO GARCIA CARDENAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1102833058, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1345 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN para para la 
elaboración participativa de la hoja de ruta.

2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera permanente la implementación de las etapas de planeación, 
formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las 
exintegrantes FARC-EP integrando en la misma, los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar las acciones, actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, gestión y 
acompañamiento de la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, los 
Enfoques diferenciales y de género.

4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con la población sujeto de atención, sus familias 
y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, así como también 
los Enfoques diferenciales y de género.

5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 

6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes FARC-EP y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas de la ARN, acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención 
designado.

7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de 
la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado.

8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de 
atención designado.

9. Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, con respecto a los 
acuerdos y acciones concertados en la hoja de ruta. teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y articulación determinadas como estratégicas para el 
cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. considerando la 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-06-29

Fecha de inicio: 2021-07-07

Valor inicial del contrato: $22,620,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $22,620,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/14/2023 6:33:28 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

transversalización de los Enfoques diferenciales y de género.

11. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo 
referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

12. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) CARLOS EDUARDO GARCIA CARDENAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1102833058, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 301 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN para la elaboración 
participativa de la hoja de ruta.

2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera permanente la implementación de las etapas de planeación, 
formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las 
exintegrantes FARC-EP integrando en la misma, los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar las acciones, actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, gestión y 
acompañamiento de la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, los 
Enfoques diferenciales y de género.

4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con la población sujeto de atención, sus familias 
y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, así como también 
los Enfoques diferenciales y de género.

5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 

6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes FARC-EP y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas de la ARN, acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención 
designado.

7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de 
la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado.

8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de 
atención designado.

9. Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, con respecto a los 
acuerdos y acciones concertados en la hoja de ruta. teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y articulación determinadas como estratégicas para el 
cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. considerando la 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-05

Fecha de inicio: 2021-01-05

Valor inicial del contrato: $24,728,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-06-30

Valor final del contrato: $24,728,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/14/2023 6:31:20 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

transversalización de los Enfoques diferenciales y de género.

11. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo 
referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

12. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) CARLOS EDUARDO GARCIA CARDENAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1102833058, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 307 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
asignado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren 
de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

Obligaciones Específicas:
"1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de 
capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que se encuentre en el espacio 
designado en el territorio nacional.

2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y la comunidad, de acuerdo a sus características, 
condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, en 
concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN.

3. Desarrollar las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) determinadas como estratégicas para 
el cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. 

4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 

5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención designado.

6. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de 
la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado.

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de atención designado.

8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente 
a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-13

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $45,550,475.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,091,360.00

Fecha de terminación final: 2020-12-18

Valor final del contrato: $45,550,475.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/14/2023 6:30:20 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

"

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) CARLOS EDUARDO GARCIA CARDENAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1102833058, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 23 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento, 
atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren en los Espacios Territoriales de 
Capacitación y Reincorporación, Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial o de difícil acceso de 
manera dispersa en el territorio nacional.

Obligaciones Específicas:
"1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de 
capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que se encuentren en los Espacios 
Territoriales de Capacitación y Reincorporación, Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial o de 
difícil acceso de manera dispersa en el territorio nacional.

2. Concertar las actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, con la población objeto, de acuerdo a sus 
características y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la 
normatividad vigente, incluyendo a sus familias y a la comunidad local, que se encuentren de manera dispersa en el 
territorio nacional.

3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) que se 
encuentren en los Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación, Áreas de Reincorporación Grupal 
Distantes, Contexto Especial o de difícil acceso de manera dispersa en el territorio nacional.

4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se encuentren en los Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación, Áreas 
de Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial o de difícil acceso de manera dispersa en el territorio nacional.

5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en los Espacios Territoriales de Capacitación y 
Reincorporación, Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial o de difícil acceso de manera dispersa 
en el territorio nacional.

6. Aportar en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, así como a los Procesos y 
Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto de la 
ARN, su grupo familiar y la comunidad local, que se encuentren en los Espacios Territoriales de Capacitación y 
Reincorporación, Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial o de difícil acceso de manera dispersa 
en el territorio nacional.

7. Realizar visitas domiciliarias y visitas institucionales de acuerdo a las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en los Espacios Territoriales de 
Capacitación y Reincorporación, Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial o de difícil acceso de 
manera dispersa en el territorio nacional.

8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-01-03

Fecha de inicio: 2019-01-03

Valor inicial del contrato: $39,381,067.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,964,000.00

Fecha de terminación final: 2019-08-31

Valor final del contrato: $39,381,067.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/7/2022 8:48:48 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe.

9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
"

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co















ADRIANA ROJAS ROD 
Asesora Grupo de Gestion Contractual 

(ID GOBIERNO DE COLOMBIA  

 LA ASESORA DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 

LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (0) , 
señor(a) CARLOS EDUARDO GARCIA CARDENASyldentificado (a) con cédula de ciudadanía No.4.t0.833.058,/ 
suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN 
ARMAS —ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 
Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No 140 de 2017 i 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el des yollo del proceso de reintegración 
de acuerdo al enfoque de reintegración definido por la ACR para su población objeto de atención. 
Obligaciones específicas: 1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologías definidas por la ACR para promover el desarrollo de 
capacidades, la superación de la vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la ciudadanía con la población objeto según el marco 
normativo vigente. 	. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas objeto de 
atención de acuerdo a la normativa vigente, que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y caraderísticas de estas, sus familias, 
la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada 
una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo, para cada 
una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa del proceso de 
reintegración/ 4. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo 
correspondientes../ 5. Fomentar el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la 
generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa 
vigente..5. Aportar en la implementación de la estrategia territorial de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria a partir de 
las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración, su grupo familiar y la comunidad receptora, los lineamientos 
nacionales y las necesidades de carácter institucionaK7. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de 
corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. Y8. Dar trámite a los documentos según 
procedimientos y plazos establecidos por gestión documental propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 9. Realizar las 
acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de acompañamiento a las personas que terminan el proceso de 
reintegración por la modalidad de culminación y terminación de los beneficios. 10. Realizar la formulación, acompañamiento al trámite 
de desembolso y seguimiento,de las Unidades de Negocio de la población objeto de este beneficio, de acuerdo con las directrices 
estratégicas de la Entidad. 1J. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso 
de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de 
reintegración...12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo 
del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 10. Rendir en forma oportuna los informes que le sean 
solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado.. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean 	signadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 	i 
Fecha de suscripción del contrato: 10 de,enero de 2017 
Fecha de Inicio: 16 de enero de 2017 	All 

Valor Inicial del contrato: $42.009.000 	/ 

Valor mensual de los honorarios: $3.819.000 	' 

Fecha de terminación inicial: 15 de diciembre de 2017 	/ 
Terminación Anticipada del contrato: Suscrito el 19 de julio de 2017(1. Terminar anticipadamente por mutuo acuerdo el contrato 
para lo cual el cóntratista prestará sus servicios hasta el 23 de julio de/2017 2. Modificar el valor total del contrato el cual corresponderá 
a $23.932.400/3. Liberar del contrato la suma de $18/076.600. 
Fecha de terminación final: 23 de julio de 2017 
Valor total ejecutado por los servicios prestados: $23.932.400 / 

Estado actual: TERMINADO 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato relacionado, y 

aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones socialesrdon el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5 de marzo de 2018. 

Proyectó: Karol Daniela Lozano Cantor-Contratista Grupo de Gestión Contractual. M 
Revisó: Carol Banessa Gomez Guavita funcionario Grupo de Gestión Contractual. 

Agencia colombiana para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 
PBX: 593 22 11 
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Cra 15 No. 104-30  Oficina 310  Edificio Cosmos 
Bogotá, Colombia 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA FIRMA 
EMPRENDE YA  

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 

CARLOS EDUARDO GARCIA CÁRDENAS, mayor de edad, identificado con la 
Cedula de Ciudadanía No. 1.102.833.058 expedida en Sincelejo – Sucre, prestó 
sus Servicios profesionales como Consultor en el marco del proyecto “DOÑA 
ANA”, en el Municipio San Benito Abad, Sucre, mediante contrato de prestación de 
servicios con periodo de duración de once (11) meses a partir del 1 de Febrero de 
2015 hasta 30 Diciembre del 2015 con asignación Mensual de honorarios por DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.4000.000). Con el fin de 
asesorar y adelantar las actividades asignadas para el desarrollo del proyecto 
fondo adaptación con las siguientes actividades y/o funciones: 

1. Realizar el levantamiento de la línea base a las 148 familias beneficiarias 
del proyecto. 

2. Levantar los datos de los emprendimientos y llevar los datos de 
seguimiento de indicadores y realizar visitas periódicas para el seguimiento 
de los ingresos (empleos/emprendimientos/otros) 3).  

3. Entrevistar a los beneficiarios del proyecto e identificar sus perfiles 
ocupacionales, iniciativas productivas, ideas de ingreso y 
deseos/posibilidades de actividades productivas.  

4. Investigar y visitar empresas con potencial de compra de productos del 
proyecto o empleo para los beneficiarios.  

5. Identificar mediante visitas periódicas a la zona posibilidades de empleo, 

iniciativas productivas y otras fuentes de ingreso para los beneficiarios. 

6. Realizar talleres y adelantar procesos de capacitación en temas como 

emprendimientos, contabilidad básica, planes de negocio, asociatividad 

(entre otros). 

7. Elaborar los planes de negocio que se requieran para el adecuado 

desarrollo de los emprendimientos de los beneficiarios del proyecto. 

8. Apoyar en la planeación, documentación, registro y desarrollo de los 

grupos asociativos que surjan dentro del proyecto.  
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Bogotá, Colombia 

9. Dar acompañamiento a los emprendimientos y asesoría contable y 

administrativa, así como dar apoyo para el mercadeo, colocación de 

productos, establecimiento de precios, competencia, calidad, etc.  

10. Visitar a empresas locales seleccionadas para el impulso de las ideas de 

negocio y mercadeo del mismo.  

11. Generar oportunamente los reportes que sean acordados y requeridos 

por el CONTRATANTE o los clientes del CONTRATANTE.  

12. Rendir informes periódicos sobre los avances y el desempeño de las 

operaciones objeto de este contrato.  

13. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato. 

14. Firmar el Acuerdo de Confidencialidad presentado el cual busca mantener 

la estricta protección de la información que se reciba de CLIENTES 

durante el transcurso de este contrato así como de la recibida formal o 

informalmente por parte del CONTRATANTE en cuanto a sus 

metodologías de operación, o contenido de sus bases de clientes, 

informes, contratos y/o propuestas. 

15. Aunque el desarrollo de este contrato no exige el cumplimiento estricto 

de un horario de trabajo, se requerirán viajes periódicos y estadía en las 

zonas de ejecución de los contratos o proyectos en la zona de SAN 

BENITO DE ABAD (Corregimiento Nuevo Doña Ana).  

16. Mantener una adecuada comunicación con los demás miembros internos 

del equipo así como con Consultores externos, capacitadores, asesores y 

otros que puedan participar en el proyecto.  

17. Otras labores que surjan dentro del desarrollo del proyecto.  

18. EL CONTRATISTA prestará sus servicios cumpliendo los requisitos de 

calidad en el servicio y buscará representar siempre de la mejor manera 

al CONTRATANTE. 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado en la ciudad de 
Bogotá el día 20 de Abril del 2016.  

 

 
ANDRÉS PARDO VARGAS 

Director  



 

 
 
 
 
 

ASOCIACIÓN PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONÓMICA Y AMBIENTAL DE LA COSTA 
CARIBE. 

NIT. 823.000.424-5 

 

 

Carrera 16 No. 23 – 29. Calle Cruz de Colorado – Sincelejo (Sucre). Teléfono – Fax: (095) 2821424 – 3107280607. E – 
mail: asoproagros@asoproagros.org;  Pág web: www.asoproagros.org. 

 

 

 

LA SUSCRITA DIRECTORA EJECUTIVA Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ASOCIACIÓN PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONÓMICO Y 

AMBIENTAL DE LA COSTA CARIBE “ASOPROAGROS” 

 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 

CARLOS EDUARDO GARCÍA CÁRDENAS, identificado con Cedula de ciudadanía 

Numero 1´102.833.058 expedida en Sincelejo - Sucre, está vinculado a esta institución 

con un contrato de prestación de servicios, desarrollando a cabalidad acciones como 

Asesor Empresarial, del Contrato PSPJ 1932 DE 2013 DDR-0435, Programa de 

Reintegración con Enfoque Comunitario de OIM y USAID, que a su vez son 

impartidos por la ASOCIACION PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, 

ECONOMICO Y AMBIENTAL DE LA COSTA CARIBE - ASOPROAGROS, durante el 

periodo comprendido entre el 10 del mes de Marzo del 2014 hasta el 15 de Diciembre de 

2014, con una asignación mensual por valor de DOS MILLÓNES DOSCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($2.200.000). 

 

 

 

Se expide el presente certificado a solicitud del interesado en la ciudad de Sincelejo el día 

12 de Diciembre  del 2014. 

 

 

 
GRISELY PEÑA ÁLVAREZ  

Directora Ejecutiva Y Representante Legal   

ASOPROAGROS  
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ASOCIACIÓN PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONÓMICA Y AMBIENTAL DE LA COSTA 
CARIBE. 

NIT. 823.000.424-5 
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LA SUSCRITA DIRECTORA EJECUTIVA Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ASOCIACIÓN PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONÓMICO Y 

AMBIENTAL DE LA COSTA CARIBE “ASOPROAGROS” 

 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 

CARLOS EDUARDO GARCÍA CÁRDENAS, identificado con Cedula de ciudadanía 

Numero 1´102.833.058 expedida en Sincelejo - Sucre, prestó sus servicios como Asesor 

Empresarial en el marco del proyecto “CONSOLIDACIÓN DE LOS PROCESOS DE 

GESTIÓN EMPRESARIAL EN 211 UNIDADES PRODUCTIVAS DE 

MICROEMPRESARIOS EN CONDICIONES DE DESPLAZAMIENTO FORZADO DE 

SINCELEJO – SUCRE EN PROCESOS DE SUPERACIÓN DE LA POBREZA, QUE 

ADEMÁS PERMITA SU CONTRIBUCIÓN AL ALCANCE DE LOGROS RESPECTIVOS 

DE LA DIMENSIÓN DE INGRESOS Y TRABAJOS DE LA RED UNIDOS CD112-12, 

mediante un contrato de prestación de servicios, con un periodo de duración de (11) 

meses a partir de 5 de Febrero del 2013 a 5 de Enero del 2014, con una asignación 

mensual de DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEIS CIENTOS 

TREINTA Y CUATRO M/CTE. ($2’563.634). 

 

Se expide el presente certificado a solicitud del interesado en la ciudad de Sincelejo el día 

12 de Diciembre  del 2014. 

 

 

 
GRISELY PEÑA ÁLVAREZ  

Directora Ejecutiva Y Representante Legal   

ASOPROAGROS  
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ASOCIACIÓN PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONÓMICA Y AMBIENTAL DE LA COSTA 
CARIBE. 

NIT. 823.000.424-5 
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mail: asoproagros@asoproagros.org;  Pág web: www.asoproagros.org. 

 

 

 

LA SUSCRITA DIRECTORA EJECUTIVA Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ASOCIACIÓN PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONÓMICO Y 

AMBIENTAL DE LA COSTA CARIBE “ASOPROAGROS” 

 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 

CARLOS EDUARDO GARCÍA CÁRDENAS, identificado con Cedula de ciudadanía 

Numero 1´102.833.058 expedida en Sincelejo - Sucre, prestó sus servicios como Asesor 

Empresarial en el marco del proyecto “GENERACIÓN DE ALTERNATIVAS DE EMPLEO 

Y EMPRESA EN EL MUNICIPIO DE SINCELEJO, SUCRE, EN EL MARCO DE LA 

DIMENSIÓN DE INGRESO Y TRABAJO DE JUNTOS, PARA COMUNIDADES DE 

DESPLAZADOS POR EL CONFLICTO ARMADO, QUE CONLLEVEN A LA 

PRODUCTIVIDAD DE SUS MICROEMPRESAS, INSERCIÓN SOCIO PRODUCTIVA Y 

AL DESARROLLO FAMILIAR Y LOCAL EN EL MARCO DE UNA ATENCIÓN 

INTEGRAL CON LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE DIFERENCIAL Y LA BÚSQUEDA 

PERMANENTE DEL GOCE EFECTIVO DE DERECHOS, CONTEMPLADO EN LA 

SENTENCIA T025 DE 2005 – MPD016-11BP”, mediante un contrato de prestación de 

servicios, con un periodo de duración de (11) meses a partir de 2 de Mayo del 2012 a 2 de 

Abril del 2013, con una asignación mensual de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($2.823.334). 

 

Se expide el presente certificado a solicitud del interesado en la ciudad de Sincelejo el día 

12 de Diciembre  del 2014. 

 

 

 
GRISELY PEÑA ÁLVAREZ  

Directora Ejecutiva Y Representante Legal   

ASOPROAGROS  

mailto:asoproagros@asoproagros.org


 

 
 
 
 
 

ASOCIACIÓN PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONÓMICA Y AMBIENTAL DE LA COSTA 
CARIBE. 

NIT. 823.000.424-5 

 

 

Carrera 16 No. 23 – 29. Calle Cruz de Colorado – Sincelejo (Sucre). Teléfono – Fax: (095) 2821424 – 3107280607. E – 
mail: asoproagros@asoproagros.org;  Pág web: www.asoproagros.org. 

 

 

 

LA SUSCRITA DIRECTORA EJECUTIVA Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ASOCIACIÓN PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONÓMICO Y 

AMBIENTAL DE LA COSTA CARIBE “ASOPROAGROS” 

 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 

CARLOS EDUARDO GARCÍA CÁRDENAS, identificado con Cedula de ciudadanía 

Numero 1´102.833.058 expedida en Sincelejo - Sucre, prestó sus servicios como 

Administrador del Fondo Rotatorio Microempresarial de las  “Organizaciones 

empresariales AZENUPAL y COARTZENU, en el marco de la atención integral a 

organizaciones de población vulnerable y desplazada”, durante el periodo 

comprendido entre Enero 2 del 2011 hasta 30 de Diciembre del 2011.  

 

Se expide el presente certificado a solicitud del interesado en la ciudad de Sincelejo el día 

12 de Diciembre  del 2014. 

 

 

 

 

 

 

 

 
GRISELY PEÑA ÁLVAREZ  

Directora Ejecutiva Y Representante Legal   

ASOPROAGROS  

mailto:asoproagros@asoproagros.org


NOMBRE: CARLOS EDUARDO GARCIA CARDENAS

ÁREA: GT ARN URABA

PROFESION: ECONOMISTA

FECHA DE GRADO: 29/07/2011

ESPECIALIZACION: N.A.

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: N.A.

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

ARN 19/01/2022 31/12/2022

ARN 7/07/2021 17/12/2021

ARN 5/01/2021 30/06/2021

GRAN TOTAL 

MESES

Verificación requisitos Yodi Tatiana Contreras Mayorga

Proyectó Yodi Tatiana Contreras Mayorga

Revisó: Diego Felipe Herrera Piñeros

Aprobó: Juan Pablo Rendón Garcia

FACILITADOR I - Pregrado.

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 

relacionada con la atención (acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de población vulnerable o 

implementación de programas de desarrollo y capital 

social).

22,57

11,40

5,83

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2021-10-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-3

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

21

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para la implementación de los procesos derivados de la ruta de reincorporación y los demás planes 

programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentran en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR) Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, 

Contexto Especial o de difícil acceso en el territorio nacional.

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma 

SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a continuación:

TOTAL MESES

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 

encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

5,33
Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 

encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

VALOR HONORARIOS

 $    5.478.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS
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